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Agencia de
Ciberseguridad
rechaza publicar
datos de su
personal y
recurre a la Corte
de Apelaciones

CORTE DE APELACIONES

La ANCI presentó el reclamo en la
Corte de Apelaciones de Santiago el

11 de febrero pasado.El Consejo para la Transparencia solicitó a la ANCI subir al portal la
información de dotación y sueldos, pero la entidad dijo que esta acción
aumentaría el riesgo de ciberataques y que la ley establece excepciones.

POR MARCO ZECCHETTO

El 11 de febrero, la Agencia Na-
cional de Ciberseguridad (ANCI)
-que tiene como directora nacional
subrogante a Michelle Bordachar-
presentó un reclamo de ilegalidad
ante la Corte de Apelaciones de
Santiago contra una Decisión de
Amparo del Consejo para la Transpa-
rencia (CPLT) que le ordena publicar
información sobre su personal y
remuneraciones.

En el documento, la ANCI ar-
gumentó que el acto reclamado
por el CPLT "es improcedente e
infundado", al vulnerar normas
constitucionales y legales sobre
publicidad y reserva de información,
argumentando que la divulgación

de antecedentes de su personal y
estructura podría afectar el cum-
plimiento de sus funciones y la
seguridad nacional.

También apeló a que la Ley Marco
de Ciberseguridad establece un
régimen de reserva de informa-
ción y que la divulgación de estos
datos podría exponerla a riesgos
operativos y ciberataques.

En tanto, el Consejo para la
Transparencia acogió parcialmente
el reclamo, ordenando la publicación
en el Portal de Transparencia Activa

la información sobre personal y
remuneraciones de la Agencia,
con una sola excepción: la unidad
División Equipo Nacional de Res-
puesta a Incidentes de Seguridad
Informática.

"La reserva es
excepcional"

La presidenta del Consejo para la
Transparencia, Natalia González,
indicó que el marco constitucional
y legal establece como regla gene-
ral la publicación de los actos del
Estado, mientras que "la reserva es
excepcional" y debe estar definida
por ley de quórum calificado.

Explicó que la Ley Marco de
Ciberseguridad permite a la ANCI
mantener en reserva ciertos ante-
cedentes vinculados a sus funciones

y a la información que maneja o
recibe en ese carácter, pero no
establece que "esa reserva se ex-
tiende a cuestiones que otras leyes
y la Constitución establecen que
son públicas, como el personal que

tienen contratado".
Si bien se decidió dejar fuera a una

división por razones de seguridad,
"eso no quiere decir que todo el
resto de su personal tenga que ser
secreto y que no sepamos cuántas
personas tienen contratadas, bajo
qué modalidad o cuánto se les
paga", comentó.

Riesgos de ciberataques
y hackeos

La ANCI respondió por escrito a
DF que la exposición de informa-
ción sobre su personal y estructura
podría facilitar ciberataques y
vulneraciones o hackeos a sistemas
estratégicos.

Señaló que existe "una proba-
bilidad de 81%" de que la Agencia
sufra un ciberataque en los próximos

cinco años por un valor mínimo de
$ 7.542 millones (casi el doble del

presupuesto de esta entidad), pro-
babilidad que podría disminuir "en
la medida que se publique menos
información sobre el funcionamiento
de la Agencia, en particular de las
personas que trabajan en ella".
Agregó que, para poder ejercer sus
facultades de fiscalización, regulación

y sanción, así como dictar protocolos,
estándares e instrucciones para im-

plementar la Ley Marco, se requiere
del trabajo conjunto de todas sus
divisiones y no solo de la División
Equipo Nacional de Respuesta a
Incidentes de Seguridad Informá-
tica, como erróneamente plantea
la Decisión de Amparo del CPLT".

Además, señaló que el artículo
33 de la Ley Marco establece un
estándar amplio de reserva, aun-
que permite excepciones caso a
caso mediante la autorización de
su dirección.

Las definiciones y focos de la
Cámara de Blockchain para este año

La Cámara Blockchain
Chile es un gremio fundado
en 2025 que articula a em-
presas, expertos y actores
del ecosistema tecnológico
para impulsar la adopción
de tecnologías de registro
distribuido (DLT, en inglés)
-como blockchain- en el
país y apoyar el desarrollo
de políticas y capacidades
en torno a su uso.

Con 53 miembros -empre-
sas, profesionales y exper-
tos-, la organización combina
asesoría técnica, formación,
promoción de la innovación
y cooperación internacional

Gremio impulsa
la soberanía
digital, la
trazabilidad
de datos y la
tokenización de
activos.

para avanzar en la implemen-
tación del blockchain en los
sectores público y privado.

Su presidente, Alexis Fran-
co, señaló que este año buscan
avanzar en varios frentes.
Entre ellos, en soberanía
digital para "devolver al

ciudadano el control sobre
sus datos e identidad".

En esa línea, destacó que
fue parte de la "autoría in-
telectual" de un proyecto de
ley ingresado por el exsenador
Kenneth Pugh en marzo -hoy
en la comisión de Constitu-
ción, Legislación, Justicia y
Reglamento del Senado-, que
modifica las leyes de Protec-
ción de Datos Personales y de

Propiedad Intelectual para
regular la identidad digital
y las representaciones sin-
téticas generadas mediante
sistemas automatizados,
además de introducir el de-
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recho a la identidad digital.
También dijo que se enfo-

carán en impulsar el uso de
blockchain para la trazabili-
dad de datos y la fiscalización
de la administración pública,
e indicó que ya han presenta-
do propuestas para integrar
un "módulo de auditoría y

trazabilidad" en el Estado
basado en esta tecnología.

"Implementar la bloc-
kchain significa 100% de
transparencia ( ... ) Eso se
puede replicar en los 2.400
departamentos del Estado,
y se podría hacer en el corto
plazo", afirmó.

Tokenización
de activos

Franco señaló que tam-
bién buscarán fomentar la
tokenización de activos, es
decir, la conversión de bienes
reales en representaciones
digitales para "impulsar la
liquidez y la democratización
de la inversión".

"Podríamos ser el primer
país de América que tenga
una tokenización nativa de
bienes de todo tipo. Por ejem-

plo, podríamos inscribir una
propiedad y que el título de
dominio sea un token. Sería
un token nativo, porque nace
desde el registro público di-
gital, y el dueño podría frac-
cionarlo en su billetera digital
y generar múltiples negocios,
ya sea arriendo, venta, loteo,
etcétera", agregó.
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